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AMÉRICA	LATINA,	RESERVA	ESTRATÉGICA	EN

DISPUTA
Gian	Carlo	Delgado	Ramos

INTRODUCCIÓN

En	las	décadas	recientes	se	atestigua	un	aumento	acelerado	de	los	flujos
metabólicos	o	biofísicos	(de	materiales	y	de	energía),	y	consecuentemente
de	la	explotación	del	trabajo	aunado	a	un	proceso	estructural	de	despojo
de	 los	 bienes	 comunes.	 El	 resultado	 es	 una	 correlación	 cada	 vez	más
marcada	 entre	 la	 dinámica	 del	 aumento	 de	 flujos	 biofísicos	 y	 la	 de
acumulación	de	 capital,	un	proceso	 que	 toma	 cuerpo	 en	 los	 territorios
concretos	donde	se	transforma	la	naturaleza	en	función	de	esquemas	más
aptos	para	la	absorción	de	excedentes	y	la	acumulación	de	capital.

Se	estima	que	entre	1900	y	el	2000,	cuando	 la	población	creció	cuatro
veces	 y	 la	 economía	más	 de	 20,	 el	 consumo	 de	materiales	 y	 energía
aumentó	 en	promedio	hasta	diez	veces:	 el	 incremento	del	 consumo	de
biomasa	se	estima	en	3.5	veces,	el	de	energía	en	12	veces,	el	de	metales	en
19	y	el	de	materiales	de	construcción,	sobre	todo	cemento,	unas	34.1	Así,
al	cierre	del	siglo	XX	el	consumo	de	energía	fue	de	alrededor	de	500	mil
petajoules	de	 energía	primaria	y	 la	 extracción	de	 recursos	naturales	de
entre	48.5	mil	y	60	mil	millones	de	 toneladas	 (más	de	una	 tercera	parte
biomasa,	 21%	 combustibles	 fósiles	 y	 10%	minerales),	 registrándose	 un
consumo	 global	per	 cápita	de	 8.1	 toneladas	 al	 año	 con	diferencias	per
cápita	de	más	de	un	orden	de	magnitud.2	El	10%	de	la	población	mundial
se	acaparaba	entonces	el	40%	de	la	energía	y	el	27%	de	los	materiales.3

Debido	 a	 los	 ritmos	de	 extracción	 y	de	modificación	 en	 los	 espacios
territoriales	concretos,	se	pone	en	cuestión	 la	preservación	de	 los	bienes
comunes,	 e	 incluso,	 la	 viabilidad	 de	 la	 vida	misma,	 no	 solamente	 la
humana,	 ello	 en	 tanto	 que	 se	 ponen	 en	 entredicho	 las	 condiciones
propias	 del	Holoceno.4	Dicho	 de	 otro	modo,	 la	 tendencia	 del	 sistema
actual	de	producción	lastima	de	forma	creciente	y	dramática	las	fronteras



ecologías	 planetarias5	 y	 con	 ello	 las	 expectativas	 de	 las	 generaciones
actuales,	pero	sobre	todo	futuras;	 interrogante	que	diluye	 la	posibilidad
de	dar	pie	a	la	construcción	colectiva	del	bien	común	de	la	humanidad6

en	 sus	 múltiples	 formas	 y	 modalidades.	 Justo	 por	 ello,	 es	 que	 en	 el
espacio	 territorial	 también	 se	 gestan	 las	 contradicciones,	 disputas,
conflictos	y	respuestas	sociales,	así	como	otras	 formas	de	apropiación	y
construcción	 del	 mismo.	 En	 el	 proceso,	 la	 cuestión	 del	 metabolismo
social,	o	el	análisis	de	 flujos	de	materiales	y	energía,	no	es	algo	menor.
Por	el	contrario,	se	considera	de	gran	importancia	en	cualquier	intento	de
construcción	 de	 alternativas	 pues	 permite	 analizar	 la	 realización	 del
trabajo	 (y	 sus	 modalidades)	 dando	 cuenta	 de	 los	 flujos	 energético-
materiales	 que	 se	 requieren	 y	 del	 grado	 de	 su	 viabilidad	 a	 nivel
multiescalar	y	miltitemporal.

Nótese	 los	 cambios	 que	 nos	 colocan	 en	 la	 actual	 coyuntura,	 son
producto	 de	 relaciones	 sociales	 y	 de	 poder	 específicas.	 La
responsabilidad	 mayor	 no	 es	 de	 toda	 la	 humanidad,	 sino	 de	 clases
sociales	puntuales,	por	 ello	 es	 necesario	 aterrizar	 lo	 antes	dicho	desde
una	perspectiva	de	 la	ecología	política,	entendida	ésta	como	el	análisis,
no	 meramente	 de	 la	 política	 en	 la	 ecología,	 sino	 de	 las	 relaciones
socioeconómicas	y	de	poder,	 así	 como	de	 los	 conflictos	que	 existen	 en
torno	 al	 acceso,	 gestión	 y	 usufructo	 de	 los	 recursos	 naturales	 y	 las
diversas	 narrativas	 y	 valoraciones	 actuales	 (véase	 más	 adelante).	 La
aproximación	 ha	 de	 ser	 doble,	 desde	 la	 responsabilidad	 diferenciada
entre	 países	 ricos	 y	 pobres	 o	 centrales	 y	 periféricos,	 y	 como	 de	 la
responsabilidad	 diferenciada	 en	 ambas	 tipologías	 de	 país,	 entre	 clases
ricas	y	medias,	por	un	lado,	y	las	clases	pobres,	por	el	otro.

En	 términos	 generales	 se	 puede	 argumentar	 una	 mayor	 res-
ponsabilidad	histórica	de	parte	de	 los	países	centrales,	puesto	que	en	 la
periferia,	en	promedio,	poco	menos	de	la	mitad	de	la	población,	hoy	día,
no	tiene	acceso	siquiera	a	las	más	básicas	“bondades”	de	la	modernidad
(energía	suficiente,	sobre	todo	eléctrica	o	agua	de	calidad,	ya	no	se	diga
servicios	de	saneamiento	o	servicios	médicos	de	calidad,	y	mucho	menos,
servicios	de	 telecomunicaciones,	 entre	otros).	Así,	por	 ejemplo,	 sólo	 en
cuanto	a	energía	se	refiere,	los	países	de	la	OCDE	contribuyen	con	el	43.8%
del	 consumo	 energético	mundial;	 en	 contraste	 con	América	Latina	 (AL)
que	sólo	anota	5.2%,	Asia	(excepto	China)	el	11.6%	o	África	con	el	5.7%



(según	 datos	 de	 la	 International	 Energy	 Agency	 del	 2010).	 Es	 de
subrrayar,	además,	que	 la	periferia	concentra	el	grueso	de	 la	población
mundial,	 factor	 que	 permite	 dar	 cuenta	 con	 mayor	 fineza	 las
dimensiones	de	estas	disparidades.

LA	GEOPOLÍTICA	DE	LOS	RECURSOS	NATURALES

Frente	a	la	presión	que	se	ejerce	sobre	el	medio	ambiente	al	transgredir	o
acercarse	 cada	 vez	 más	 a	 las	 ya	 mencionadas	 fronteras	 ecológicas
planetarias,	pero	 también	 ante	 el	 aumento	poblacional,	 la	 caída	de	 las
reservas	de	 fácil	 acceso	—y	 baratas—	de	materiales	 y	de	 energía,	 y	 la
creciente	dificultad	sociopolítica	para	acceder	a	ellas	 (pues	 los	 intereses
sobre	 las	mismas	 aumentan),	 el	 garantizar	 el	 acceso	 a	 los	 recursos	 se
coloca	como	una	cuestión	de	primer	orden	en	las	agendas	políticas	y	de
seguridad	de	los	Estados	nación,	sobre	todo	de	aquellos	que	detentan	un
peso	importante	en	la	economía	mundial.

A	 partir	 de	 esta	 lectura,	 toma	 particular	 relevancia	 hablar	 de	 una
escasez	 relativa	 de	 ciertos	 metales	 y	 minerales	 (incluyendo	 los
energéticos).	Por	 ejemplo,	 en	 el	 caso	del	petróleo,	 el	punto	máximo	de
producción	o	peak	ha	sido	fijado	por	muchos	geólogos,	entre	el	año	2000
y	el	2010,	aunque	 la	 industria	petrolera	habla	de	un	umbral	de	entre	el
2020	y	2030.7	Por	ejemplo,	se	estima	que	el	peak	del	fósforo	y	del	potasio
—básicos	para	 la	producción	de	agroquímicos—	estaría	en	2030	y	2070,
respectivamente;	el	del	uranio	para	el	2070;8	el	del	carbón	en	el	2034;9	o	la
del	 cobre	para	mediados	de	 siglo,	 entre	 el	 2040	 y	 el	 2050.	 Igualmente,
tendencias	similares	se	observan	para	otros	minerales	como	el	níquel,	oro
y	plata.10

Así	entonces,	el	carácter	estratégico	de	 los	recursos	radica	en	el	hecho
de	 que	 las	 reservas	 existentes,	 su	 localización,	 cantidad	 y/o	 calidad,	 y
accesibilidad	 están	 cambiando.	Un	 recurso	natural	 estratégico	 es	 aquel
que	es	clave	en	el	funcionamiento	del	sistema	capitalista	de	producción
y/o	para	el	mantenimiento	de	 la	hegemonía	regional	y	mundial.	Puede
además	 ser	 escaso	 o	 relativamente	 escaso,	 ya	 sea	 por	 las	 limitadas
reservas	existentes	o	como	producto	de	relaciones	de	poder	establecidas,
que	restringen,	en	ciertos	contextos	socio-históricos,	el	acceso,	gestión	y
usufructo	del	mismo.	Aún	más,	un	 recurso	natural	estratégico	puede	o



no	 tener	 sustituto,	 cuestión	que	depende	de	 la	 factibilidad	y	viabilidad
material	y	 técnica	de	ser	reemplazado	 (vía	otro	recurso	o	por	el	avance
científico-tecnológico),	pero	también	de	las	características	intrínsecas	del
propio	recurso	para	el	mantenimiento	de	estructuras	de	poder	y	control
propias	 al	 sistema	 capitalista	 de	 producción.	 Por	 ejemplo,	 un	 recurso
energético	debe	ser	muy	eficiente	(elevada	condensación	químico-física)
al	 tiempo	 que	 se	 pueda	 monopolizar	 y	 por	 tanto	 de	 manipular,
transportar	 y	 almacenar	 con	 facilidad:	 el	 petróleo	 es	 idóneo	 en	 este
sentido.

Ahora	bien,	un	recurso	natural	crítico	es	el	estratégico	que,	además,	por
sus	propias	características,	tiene	un	bajo	o	nulo	grado	de	sustitución	y	no
sólo	debido	al	tipo	de	aplicaciones,	sino	porque	permite	contribuir	con	el
mantenimiento	 de	 la	 hegemonía	 desde	 el	 ámbito	 militar	 (dígase	 por
ejemplo,	el	uranio	u	otros	minerales	como	el	 indio,	manganeso,	 titanio,
platino,	paladio	o	las	tierras	raras).

Otros	recursos	naturales	pueden	ser	muy	importantes	o	claves	para	la
realización,	 desarrollo	 e	 incluso	 expansión	 material	 de	 las	 naciones,
dados	 los	elevados	patrones	de	su	consumo,	por	ejemplo,	sin	embargo,
pueden	no	ser	estratégicos	ni	críticos.	En	ese	sentido,	entre	los	materiales
esenciales,	podemos	mencionar	el	hierro,	el	aluminio	o	los	materiales	de
construcción,	entre	otros.	El	paquete	de	materiales	estratégicos,	críticos	y
clave	ciertamente	varía	de	país	a	país	en	relación	a	 las	reservas	propias
de	materiales,	al	rol	 jugado	en	la	economía	mundial	y	a	las	aspiraciones
de	mantener	o	ampliar	su	proyección	hegemónica.

Es	 evidente	 que	 las	 zonas	 con	 reservas	 importantes	 de	 recursos
energéticos	(petróleo,	gas,	carbón),	mineros,	hídricos	o	de	biodiversidad,
se	 perfilen	 cada	 vez	 más	 como	 estratégicas	 y	 conflictivas.	 La
geopolitización	 de	 los	 recursos	 alude	 así	 al	 rol	 estratégico,	 crítico	 e
incluso	esencial,	que	ésos	juegan	desde	una	visión	de	poder	del	Estado	y
de	 las	clases	que	 lo	detentan;	noción	que	ha	 llevado	a	considerarlos	en
algunos	casos,	como	una	cuestión	de	seguridad	nacional	e	internacional.

En	 particular,	 desde	 la	 década	 de	 1990,	 se	 ha	 asociado	 en	 Estados
Unidos	 (EUA)	 el	 discurso	 de	 la	 degradación	 ambiental	 con	 el	 de
geopolitización	de	 los	recursos,	dando	como	resultado	 la	doctrina	de	 la
seguridad	 ambiental,	misma	 que	 se	 precisa	 como	 el	 aseguramiento	 o



“protección”	 de	 zonas	 ricas	 en	 recursos.	 Esto,	 en	 el	 fondo	 implica
consolidar	el	acceso,	uso	y	usufructo	de	 los	recursos	en	manos	de	EUA
y/o	 sus	 “aliados”,	 sea	por	 la	vía	del	mercado,	 la	 ayuda	o	 cooperación
internacional,	o	la	mano	del	Pentágono;	todo	en	el	contexto	de	una	crisis
ambiental	en	ascenso.	Desde	luego,	como	las	implicaciones	son	mayores,
esa	 seguritización	 de	 los	 recursos	 tiende	 a	 presentarse	 abundante	 de
buenos	propósitos	en	pro	de	la	conservación	del	medio	ambiente	y	hasta
de	la	atenuación	de	la	pobreza.	Así	pues,	ya	desde	1991	la	Estrategia	de
Seguridad	Nacional	de	EUA	 incluye,	de	diversas	 formas	y	 en	distintas
tonalidades,	 la	 variable	 ambiental	 asociada	 a	 la	 cuestión	 de	 seguridad
nacional.

Las	declaraciones	 de	 la	CNA	Corporation,	 organización	 con	 sede	 en
Virginia	con	fuertes	vínculos	al	Pentágono,	tienen	la	misma	tonalidad	de
seguritizar	 los	recursos	bajo	el	 lema	de	“seguridad	ambiental”.	Sugiere,
por	 ejemplo,	 que	 de	 cara	 a	 los	 impactos	 del	 cambio	 climático,	 el
Pentágono	tendría	que	asegurar	 la	reducción	de	 las	vulnerabilidades	de
EUA,	 al	 tiempo	 que	 debería	 velar	 por	 la	 “paz”	 internacional,
preparándose	 en	 ese	 sentido	 para	 operaciones	 rápidas	 y	 móviles	 en
zonas	de	 conflicto	por	 recursos	 o	de	desastres.11	Algo	 similar	 sostiene
Joshua	Busby	del	Council	on	Foreign	Relations	de	EUA,	quien	coincide	con
lo	expuesto	arriba,	enfatizando	las	implicaciones	que	tienen	los	recursos
naturales	 del	 Pasaje	 Norte	 a	 la	 seguridad,	 en	 tanto	 que	 representan
eventuales	 conflictos	 o	 tensiones,	 por	 ejemplo,	 con	 Rusia	 y	 Canadá.12

Otras	zonas	estratégicas,	por	sus	recursos	y	posición	geográfica,	también
son	consideradas	por	el	autor.

Nótese	que	tal	seguritización	de	los	recursos	implica	entonces	la	toma
de	 decisiones	 extraordinarias,	 comparables	 al	 caso	 de	 una	 amenaza
militar,	 lo	que	 incluso	 compromete,	naturalmente,	 la	violación	de	 toda
soberanía	nacional	y	autonomía	de	los	pueblos;	ello	desde	luego	en	zonas
estratégicamente	ricas	en	recursos.

Esto	 es	 una	 perspectiva	 notablemente	 discrepante	 de	 la	 concebida
desde	la	ecología	política	y	que	prefiere	analizar	las	causas	—más	allá	de
meramente	 los	 síntomas—	 que	 cruzan	 los	 procesos	 de	 despojo	 y
conflicto,	 socioecológicamente	 distributivos,	 al	 dar	 cuenta	 de	 manera
explícita,	 tanto	de	 las	 relaciones	de	poder	 como	de	 las	 contradicciones



presentes	 (para	una	revisión	sobre	 las	diversas	visiones	y	énfasis	de	 las
corrientes	de	la	ecología	política).13

En	cualquier	caso,	es	clara	 la	extraordinaria	 relevancia	que	 tienen	 los
contextos,	 es	 decir,	 las	 características	 en	 el	 espacio	 y	 tiempo,	 tanto
políticas	 y	 económicas,	 como	 sociales	 e	 internacionales	 (relaciones
diplomáticas,	militares,	etcétera)	de	las	situaciones	en	las	que	se	gestiona
y	evoluciona	un	conflicto	por	uno	o	varios	recursos	en	una	región	dada.
Ésas	 pueden	 potenciar	 el	 conflicto,	 dígase:	 a)	 cuando	 el	 contexto
económico	es	de	crisis	aguda	con	altos	índices	de	desempleo	e	inflación;
b)	 cuando	 el	 contexto	 sociopolítico	 estimula	 la	 desconfianza	 social,	 el
aumento	del	uso	de	 la	violencia	del	Estado	o	 incluso	 la	 instauración	de
regímenes	 autoritarios;	 c)	 cuando	 el	 contexto	 de	 las	 relaciones
internacionales	 precisa	 tensiones	 con	 países	 vecinos	 o	 pugna	 por	 el
mantenimiento	 de	 relaciones	 asimétricas	 que	 fomentan	 esquemas	 de
economías	de	énclave	netamente	extractivas;	etcétera.

Y,	 sin	 embargo,	 los	 conflictos	 por	 los	 recursos	 siempre	 tomarán	 su
dimensión	concreta	en	el	ámbito	local,	por	más	que	tengan	o	no,	vínculos
con	esquemas	de	seguritización	de	mayor	perspectiva	y	dimensión.	Así,
lo	que	tenemos	y	lo	que	seguramente	se	incrementará,	de	seguir	la	actual
tendencia	de	devastación	del	medio	ambiente	y	de	crecientes	patrones	de
consumo,	es	un	escenario	de	más	y	más	conflictos	locales-regionales	por
los	 recursos;	 esquema	 que	 en	 el	 discurso	 de	 la	 seguritización	 es	 un
elemento	útil	y	desde	 luego	amenazante	en	 los	operativos	de	despojo	y
reapropiación	de	mayores	 recursos.	Por	 tanto,	con	excepciones	como	 la
del	petróleo,	más	que	“guerras	por	 los	 recursos”,	al	menos	en	el	corto-
mediano	 plazo,	 se	 observa	 una	 fuerte	 oleada	 de	 conflictos	 por	 los
recursos	 y,	 en	 su	 caso,	de	 ingeniería	de	 conflictos	 orquestados	por	 los
actores	interesados	en	apropiarse	de	tales	o	cuales	bienes	naturales.

La	 ingeniería	 de	 conflictos	 es	 una	 forma	 de	 operar	 cada	 vez	 más
común,	sofisticadamente	elaborada	en	tanto	a	los	actores	involucrados	y
confrontados,	 la	 distorsión	 de	 la	 información	 y/o	 en	 la	 cooptación	 y
deformación	del	discurso	social.	Además,	es	empleada	durante	e	incluso
antes	de	 arrancar	proyectos	 extractivos,	 ello,	 en	 tanto	que	 tal	 situación
suele	ser	funcional	al	despojo	y	usufructo	privado	de	los	bienes	comunes
por	parte	de	los	actores	con	mayor	poder	político-económico.	Se	trata	de



un	 mecanismo	 que	 pasa	 por	 la	 fractura	 y	 el	 desgaste	 de	 la(s)
comunidad(es)	local(es)	mediante	diversos	medios	(usualmente	al	ofrecer
recursos	o	promesas	sólo	a	una	cierta	fracción	de	la	comunidad	o	por	la
vía	 de	 dejar	 que	 ciertos	 actores	 sean	 corruptos	 o	 hagan	 actividades
ilegales).	Esta	 situación,	 que	 suele	derivar	 en	protesta	 o	 encono	 social,
permite	 rápidamente	 calificar	 al	 asunto	 como	 “conflicto	 interno”.	Una
vez	“validado”	como	tal,	se	instala	el	uso	de	la	fuerza	como	medida	“jus-
tificable”,	misma	que	permite	a	su	vez	la	ocupación	y	restructuración	de
la	gestión	concreta	del	 territorio,	 incluso	en	medio	de	una	condición	de
violencia	 o	 falta	 de	 “gobernanza”	 (pero	 nótese,	 no	 de	 control	 del
territorio).	El	Estado	nación	requiere	con	ese	fin	equiparse	para	el	control
interno,	promoviendo,	justificando	y/o	avalando,	de	algún	modo,	la	cri-
minalización	 de	 la	 protesta,	 contexto	 en	 el	 que	 los	 actores	 sociales	 se
describen,	 en	 el	 mejor	 de	 los	 casos,	 como	 irracionales,	 opositores	 al
progreso	 y	 al	desarrollo	 (en	 sí	 al	desarrollismo	 anclado	 en	 actividades
extractivas).	 No	 es	 pues	 menor	 que	 en	 este	 tenor,	 la	 ingeniería	 de
conflictos,	 de	 manera	 más	 usual	 tanto	 a	 nivel	 regional	 como
internacional,	 vaya	 de	 la	 mano	 del	 atropellamiento	 de	 los	 derechos
humanos,	 la	 autodeterminación	de	 los	pueblos	 y	 la	 autogestión	de	 los
territorios.

AMÉRICA	LATINA	COMO	RESERVA	ESTRATÉGICA

Considerando	lo	que	hemos	precisado	arriba,	desde	la	perspectiva	de	los
países	centrales,	nuestra	región	se	coloca	como	clara	e	importante	reserva
de	 recursos	 naturales	 estratégicos.	 Esto	 es	 particularmente	 cierto	 para
EUA,	 dada	 su	 creciente	 dependencia	 de	 materiales	 y	 energía,14	 ya
reconocida	 desde	 finales	 de	 la	 primera	 mitad	 del	 siglo	 XX.	 Desde
entonces	 la	vinculación	 entre	 seguridad	y	 acceso	 a	 los	 recursos,	 se	 fue
consolidando	 en	 la	 geopolítica	 estadounidense,	 siendo	 claramente
patente	durante	las	primeras	décadas	de	la	guerra	fría	cuando	uno	de	los
objetivos	clave	de	EUA	en	AL,	como	parte	de	su	agenda	de	seguridad	y
de	política	 exterior,	 era	 el	 acceso	 a	 “recursos	 estratégicos”.	Para	 lograr
esta	meta,	 se	 consideró	 crucial	 garantizar	 la	 seguridad	 interna	 de	 los
países	 que	 poseían	 dichos	 recursos,	 de	 tal	 suerte	 que	 fuera	 posible	 su
exportación	 al	 “mercado	 internacional”:	 Los	 principales	 objetivos
militares	de	EUA	en	AL	eran	y	siguen	siendo,	según	el	Departamento	de
Estado	 (US	 Department	 of	 State,	 sin	 fecha):	 1)	 la	 continua	 y	 creciente



producción	 y	 provisión	 de	 materias	 primas	 estratégicas;	 y	 2)	 el
mantenimiento	 al	 interior	de	 cada	nación	de	una	 estabilidad	política	y
una	 relativa	 seguridad	 interna,	 al	 menos	 la	 suficiente	 como	 para
garantizar	 la	protección	de	 las	 instalaciones	de	 las	 cuales	dependen	 la
producción	y	provisión	de	materiales	estratégicos.

Lo	 anterior,	 era	 ya	 textualmente	 reconocido	 en	 un	 memorándum
secreto	 del	 30	 de	 agosto	 de	 1949	 del	 secretario	 de	 la	 Defensa,	 Louis
Johnson,	 dirigido	 al	 secretario	 ejecutivo	 del	 Consejo	 de	 Seguridad
Nacional	de	EUA,	Sidney	W.	Souers,	al	indicar	que,	“…desde	el	punto	de
vista	del	Departamento	de	la	Defensa,	el	abastecimiento	ininterrumpido
de	 recursos	naturales	estratégicos	de	América	Latina	hacia	EUA	es	una
cuestión	vital	para	 cualquier	 esfuerzo	de	guerra	mayor	 [de	proyección
transoceánica]	 de	 EUA”.15	 Al	 mostrar	 preocupación	 por	 la	 falta	 de
capacidades	por	parte	de	los	gobiernos	latinoamericanos	en	turno	(1948-
1949)	para	mantener	 el	orden	 interno,	de	modo	 tal	que	 se	garantizara,
por	ejemplo,	el	fluido	curso	del	estaño	boliviano;	Johnson	agregaba	que
había	un	“compromiso	moral	 implícito”	por	parte	de	EUA	para	apoyar
dicha	estabilidad	y	asegurar	los	intereses	de	EUA	en	la	región.16

Años	 más	 tarde,	 Henry	 Kissinger,	 entonces	 Secretario	 de	 Estado,
añadía	que:

[…]	 el	mundo	 depende	 cada	 vez	más	 de	 productos	minerales	 provenientes	 de
países	 en	 desarrollo,	 y	 si	 el	 rápido	 crecimiento	 de	 la	 población	 frustra	 las
expectativas	de	desarrollo	económico	y	progreso	social,	 la	 inestabilidad	resultante
puede	disminuir	las	condiciones	para	incrementar	la	producción	y	el	flujo	sostenido
de	tales	recursos.17

A	 principios	 del	 siglo	 XXI,	 lo	 anterior	 se	 ubica	 como	 un	 asunto
claramente	de	preocupación,	pues	el	consumo	anual	per	cápita	mundial
de	minerales	primarios	se	estima	pasó	de	77	kilos	en	1950	a	213	kilos	en
2008,	siendo	el	consumo	de	EUA	de	380	kilos	per	cápita	anual,	es	decir
nueve	 veces	 más	 que	 China	 y	 15	 veces	 más	 que	 India.
Consecuentemente,	 la	dependencia	de	EUA	ha	 registrado	un	 constante
aumento.	 Justo	por	 ello	 se	 sostiene	que	 el	 cruce	de	 la	 agenda	político-
económica	con	la	diplomática-militar	es,	por	lo	menos	desde	hace	seis	dé-
cadas,	 una	 constante	 para	 EUA.	 Contexto	 en	 el	 que	 una	 lectura
independiente	 de	 cada	 agenda,	 limita	 visibilizar	 la	 complejidad	 de	 la



estrategia	 expansionista	 del	 capitalismo	monopolista	 estadounidense	 y
en	 cuanto	 tal,	 el	 rol	 que	 juega,	 dígase	 en	 AL.	 Una	 lectura	 de	 tal
naturaleza	 para	 el	 caso	 comparativo	 del	 Plan	Colombia	 y	 la	 Iniciativa
Mérida	 en	 México,	 concluye,	 entre	 otras	 cuestiones,	 que	 la	 política
exterior	 de	 EUA	 en	 dichos	 países	 ha	 promovido	 escenarios	 de
desestabilización-estabilización	 que	 facilitan	 o	 generan	 mejores
condiciones	para	la	transferencia	de	excedentes	hacia	EUA.18

El	 punto	 que	 hemos	 señalado	 es	 claro	 cuando	 se	 da	 cuenta
puntualmente	de	 la	 creciente	dependencia	de	EUA.	Los	datos	precisan
que,	por	ejemplo,	en	términos	de	importaciones	de	petróleo,	pasó	de	ser
en	1973	del	28%	a	cerca	del	55%	en	2003,	y	se	calcula	que	para	el	2025
será	 de	 un	 70%.	 Los	 principales	 países	 exportadores	 de	 crudo	 y	 sus
derivados	hacia	EUA	en	2013	eran:	Canadá	(con	31.8%),	Arabia	Saudita
(13.47%),	 México	 (9.31%)	 y	 Venezuela	 (8.17%);	 Brasil,	 Ecuador	 y	 Co-
lombia,	en	conjunto,	sumaban	un	7.87%	adicional.19	Esto	implica	que	en
total,	Canadá	y	AL,	suman	el	57%	de	los	casi	3,600	millones	de	barriles	de
petróleo	que	importa	dicho	país	(representaban	el	50%	en	2007).

El	 caso	 de	 los	 minerales	 es	 similar.	 EUA	 requiere	 de	 11.3	 toneladas
métricas	 de	 minerales	 “frescos”	 (no	 reciclados),	 necesidad	 que	 va	 en
aumento.	En	 1980	EUA	dependía	al	100%	de	 cuatro	minerales	y	de	16
más	en	el	orden	de	un	30%	a	99%.	En	1992	tal	dependencia	era	de	ocho	y
22	minerales	respectivamente	y,	para	2014,	de	19	y	31.	Y	dado	que	EUA
no	cuenta	o	no	tiene	suficientes	reservas	de	materiales	desde	hace	algún
tiempo,	 el	 Pentágono	 ha	 declarado	 la	 necesidad	 de	 una	 estrategia
nacional	de	almacenamiento.	Se	trata	de	una	estrategia	ya	presente	en	la
Ley	de	Almacenamiento	de	1979,	y	 en	 la	que	 se	 contemplaba	que,	“…
además	 de	 los	 proveedores	 estadounidenses,	 sólo	 proveedores
Canadienses	y	Mexicanos	podrán	ser	considerados	como	fiables”.20	Ello
es	 todo	 un	 antecedente	 en	 la	 política	 exterior	 de	 EUA	 pues	 devela
explícitamente	 su	 fuerte	 dependencia	 al	 resolver	 que	 los	 recursos
canadienses	 y	 mexicanos	 se	 tornan	 a	 partir	 de	 entonces	 cuestión	 de
seguridad	 nacional.	 He	 pues	 aquí	 presente	 la	 seguritización	 o	 geo-
politización	de	los	recursos	vecinos	plasmados	en	la	propia	legislación	de
eses	país,	misma	que	en	1991	fue	geográficamente	ampliada	al	considerar
también	como	fuentes	fiables	a	los	países	de	la	cuenca	del	Caribe.21



Toma	 relevancia	 si	 se	observa	que	AL	 cuenta	 con	minerales	de	gran
uso	e	importancia	en	y	para	la	economía	mundial.	Por	ejemplo,	el	21%	de
las	reservas	mundiales	de	bauxita	(estimadas	entre	55	y	75	mil	millones
de	toneladas	métricas)	se	localizan	en	América	Latina	y	el	Caribe.	Entre
las	más	importantes	de	cobre	están	las	chilenas	con	cerca	de	360	millones
de	toneladas	métricas	o	el	35-40%	de	las	reservas	base	en	el	mundo.	Otras
son	las	peruanas	con	120	millones	y	las	mexicanas	con	unos	40	millones
de	 toneladas	métricas.	 En	 cuanto	 al	 zinc,	 el	 35%	 de	 las	 reservas	 base
mundiales	 o	 168	 millones	 de	 toneladas	 métricas,	 corresponden	 al
continente	 Americano.	 Las	 mayores	 reservas	 base	 de	 níquel	 en	 el
continente	y	del	mundo	están	en	Cuba	con	unos	23	millones	de	toneladas
métricas,	 seguida	de	Canadá	 con	 15	millones	de	 toneladas	y,	 aún	más
lejos,	Brasil	 con	8,3	millones	y	Colombia	 con	2,7	millones	de	 toneladas
métricas.22	 Y	 en	 lo	 que	 respecta	 a	 las	 reservas	mundiales	 de	 litio,	 el
grueso	 está	 en	Bolivia,	Chile	y	Argentina.	Véase	 en	 el	Cuadro	 1	datos
sobre	 reservas	 estimadas	 y	 reservas	 económicamente	 explotables	 de
minerales	clave,	sea	por	su	aplicación	en	tecnologías	de	frontera	o	por	las
dimensiones	de	su	uso.

CUADRO	1
RESERVAS	MUNDIALES	DE	MINERALES	CONSIDERADOS	COMO	ESTRATÉGICOS	O	CRÍTICOS	DADAS	SUS	APLICACIONES

EN	TECNOLOGÍAS	DE	FRONTERA	O	POR	SU	USO	CLAVE
Mineral Reservas	mundiales Mineral Reservas	mundiales

Bauxita
y

alúmina

55	a	75	mil	millones	de	toneladas.	África	32%,
Oceanía	23%,	AL	y	el	Caribe	(21%),	Asia	18%.
Las	mayores	reservas	económicamente	
explotables	están	en	Australia,	Guinea,	
Brasil	y	Jamaica.

Manganeso El	75%	de	las	reservas	se	encuentran	en
Sudáfrica	y	10%	en	Ucrania,	países	donde	hoy
se	encuentran	las	mayores	reservas
económicamente	explotables,	mismas	que
totalizan	570	mil	toneladas.	Brasil	y	México
registran
54	mil	y	5	mil	toneladas	económicamente
explotables.

Cobalto Las	mayores	reservas	están	en	Congo	y	Zambia,
Australia,	Cuba,	Rusia
y	EUA.	Se	estiman	120	millones	de	toneladas	en
el	subsuelo	del	Atlántico,	Índico	y	Pacífico.	Las
reservas	económicamente	explotables	se
localizan	en	Congo,	Australia	y	Cuba.

Niobio Las	reservas	económicamente	explotables	se
concentran	casi	en	su	totalidad	en	Brasil,
aunque	Canadá	cuenta	con	200	mil	toneladas
de	los	4.3	millones	de	toneladas
económicamente	explotables.

Cobre 2,100	millones	de	toneladas	descubiertas	y	un
estimado	de	3,500	millones	de	toneladas	por
descubrir.	Las	reservas	económicamente	explota
bles	están	en	Chile,	Australia,	Perú,	México	y
EUA.

Platino Estimadas	en	100	millones	de	kilos.	La	mayor
reserva	localizada	está	en	Bushveld,	Sudáfrica.
Las	reservas	económicamente	explotables	a
nivel	mundial	se	localizan	en	Sudáfrica,	Rusia
y	Canadá.

Hierro Estimadas	en	más	de	230	mil	millones	de	tonela
das.	Las	mayores	reservas	económicamente
explotables	se	localizan	en	Australia,	Brasil	y
Rusia.

Tántalo Las	mayores	reservas	están	en	Australia,	Brasil
y
Canadá.	Se	estiman	100	mil	toneladas
económicamente	explotables.

Indio No	estimadas.	Usualmente	se	obtiene	como Tierras Los	depósitos	de	bastnasita	en	China	y	EUA



derivado	de	la	minería	del	zinc	en	cantidades	de
concentración	que	van	de	una	parte	
por	millón	a	cien	partes	por	millón.

Raras representan	el	grueso	de	reservas	globales.	Las
reservas	económicamente	explotables	suman
130	millones	de	toneladas	de	las	cuales	las
mayores	son	de	China	(55	millones)	
y	Brasil	(22	millones).

Litio Las	principales	reservas	identificadas	está	en	
Bolivia	con	9	millones	de	toneladas,	Chile	con	7.5
millones,	Argentina	con	
6.5	millones,	EUA	con	5.5	millones	y	China	con	
5.4	millones.	Las	reservas	económicamente
explotables	se	localizan	esencialmente	en	Chile	y
China.

Tungsteno Las	mayores	reservas	están	en	China,	Canadá,
Kazakstán,	Rusia	y	EUA.	De	las	3.3	millones	de
toneladas	de	reservas	económicamente
explotables,	China	se	
adjudica	1.9	millones.	Canadá	suma	290	mil
toneladas	y	Bolivia	53	mil	toneladas.

Fuente:	elaboración	propia	con	base	en	usgs,	Mineral	Commodity	Summaries	2015,	EUA,	2015.

Ante	tal	riqueza	natural,	denota	una	creciente	transferencia	hacia	EUA,
pero	 también	hacia	 otros	países	 ricos	 y	hacia	 emergentes	 como	China,
cuyas	 importaciones,	 tanto	 de	 petróleo	 como	 de	 minerales,	 han
aumentado	con	creces.	Datos	de	2010	del	Departamento	de	Comercio	de
EUA	 precisan	 que	 el	 grueso	 de	 sus	 importaciones	 las	 constituyen
petróleo,	 gas	 y	 minerales.23	 Por	 ello,	 el	 mayor	 déficit	 en	 la	 balanza
comercial	 es	 con	 sus	 principales	 proveedores	 de	 materia	 prima	 o	 de
productos	maquilados,	a	saber,	China,	los	países	de	la	OPEP	y	México.	Es
un	esquema	en	el	que,	mientras	 las	exportaciones	de	recursos	naturales
de	 AL	 son	 cada	 vez	 más	 baratas,	 tanto	 socio-ambiental	 como
económicamente	(muestran	una	tendencia	histórica	de	su	valor	a	la	baja;
de	1876	como	base,	a	85%	en	1913,	a	alrededor	del	70%	al	cierre	del	siglo
XXI),	las	exportaciones	metropolitanas	contienen	un	alto	valor	agregado
pues	el	negocio	de	 transformación	de	 tales	 recursos	es	metropolitano	y
de	ninguna	manera	periférico.24	Denota,	por	ejemplo,	 la	exportación	de
petróleo	crudo	por	parte	de	México;	que	luego	es	importado	en	forma	de
gasolina	 a	 dicho	 país	 y	 que	 alcanza	 ya	 el	 orden	 del	 40%	 de	 las
necesidades	nacionales.25	Asimismo,	se	sabe	que	una	buena	parte	de	 la
producción	minera	 latinoamericana	 (alrededor	del	50%	de	 la	mexicana)
tiene	como	destino	EUA,	país	que	en	su	 transformación	en	 la	 industria
metal-mecánica	obtiene	un	valor	añadido	de	más	de	2.1	billones	de	dó-
lares	 (trillions	 en	 inglés)	 para	 todo	 el	 sector	 (según	 datos	 de	 2006)	 y
genera	un	total	de	1.5	millones	de	empleos.26

En	 este	 contexto	 los	 ritmos	 de	 transferencia	 de	 recursos,	 como	 los
minerales,	son	muy	 llamativos.	En	México,	por	ejemplo,	 las	concesiones
mineras	 —unas	 26	 mil—	 ya	 alcanzan	 al	 menos	 el	 15%	 del	 territorio
nacional,27	 aunque	 hay	 estimaciones	 que	 hablan	 de	 hasta	 una	 tercera



parte	del	territorio.

Al	 cierre	 de	 2013	 las	 concesiones	 a	 capital	 extranjero	 sumaban	 870
proyectos	 mineros	 en	 manos	 de	 267	 empresas	 (69%	 de	 origen
canadiense).28	De	tales	proyectos	mineros,	636	se	encontraban	en	gas	de
exploración,	94	en	etapa	de	producción	y	36	en	desarrollo;	además	había
104	 proyectos	 con	 actividades	 postergadas.	 Es	 notorio	 que	 el	 capital
extranjero	se	concentre	en	oro	y	plata	(en	un	66%	de	los	casos),	seguidos
por	el	cobre	 (12%)	y	hierro	 (6%),	aunque	 también	 se	apropian	de	otros
minerales	—como	subproductos—	tales	como	germanio,	cobalto,	titanio,
molibdeno,	bismuto,	baita	y	wollastonita.29

Así,	el	país,	netamente	productor	de	plata	(en	2013	se	extrajeron	4,860
toneladas),	 se	 ha	 colocado	 desde	 principios	 del	 siglo	 XXI	 como	 un
productor	 de	 oro	 importante,	 siendo	 hoy	 día	 la	 principal	 producción
metalífera	del	país	al	pasar	de	una	extracción	de	36	toneladas	en	2006,	a
80	 toneladas	 en	 2010	 y	 a	 98	 en	 2013.30	 Es	 de	 advertirse	 que	 las
exportaciones	de	2001	a	2010	totalizaron	5,833	millones	de	dólares,	poco
más	de	lo	que	el	Banco	Central	de	México	pagó	en	mayo	de	2011	por	la
tercera	parte	de	lo	que	se	envió	de	metal	al	exterior.31

Las	regalías	por	concesiones	mineras	que	se	han	pagado	en	los	últimos
años	se	han	fijado	entorno	a	los	5	y	los	10	dólares	la	hectárea;	en	lugar	de
hacerse	con	base	en	 las	cantidades	extraídas	de	materiales.32	Y,	aunque
desde	2014	se	cobra	adicionalmente	un	impuesto	minero	de	7.5%	y	de	8%
a	 la	 minería	 de	 metales	 preciosos,	 los	 ingresos	 han	 caído	 debido	 al
desplome	de	 los	precios	de	 los	commodities	 (los	recursos	recabados	para
2014	sumaron	unos	2,200	millones	de	pesos).

En	 tal	escenario,	sin	duda	ventajoso,	 la	 inversión	extranjera	ha	 ido	en
aumento	pues	del	2000	al	2011	estas	se	había	incrementado	casi	seis	veces
cuando	se	acercaba	a	los	5	mil	millones	de	dólares.	Esta	explosión	de	la
IED	 minera	 en	 México	 obedece,	 además	 de	 condiciones	 impositivas
favorables	(deducción	de	pagos	de	 impuestos	tales	como	primer	año	de
asignación	 minera	 libre	 de	 impuestos,	 deducción	 inmediata	 de	 la
inversión	al	activo	fijo,	plazo	de	amortización	de	pérdidas	fiscales	por	10
años,	o	 la	 excepción	de	pago	por	derechos	o	 tasa	de	 exportación),	a	 la
modificación	de	 la	Ley	de	 Inversión	Extranjera	de	1992	que	permite	 la



participación	de	esos	capitales	en	un	100%	de	la	propiedad	(lineamiento
impulsado	en	esa	misma	década	prácticamente	en	toda	América	Latina).
También	a	 lo	establecido	por	 la	propia	Ley	de	Minería	que,	entre	otras
cuestiones,	otorga	“plena	seguridad	jurídica”	a	las	inversiones	nacionales
y	extranjeras,	desincorpora	las	asignaciones	y	reservas	nacionales	con	el
fin	de	privatizarlas	(proceso	impulsado	desde	el	sexenio	de	Salinas	[1988-
1994]),	y	reconoce	a	la	actividad	minera	como	de	“interés	público”	pese	a
que	se	trata	ya	de	un	negocio	privado	y,	consecuentemente,	define	el	uso
minero	 de	 la	 tierra	 y	 del	 agua	 como	 prioritario	 sobre	 cualquier	 otra
actividad.

El	resultado	es	que	para	2013	el	país	extraía	minerales	por	un	valor	de
20.7	mil	millones	de	dólares,	exportaba	unos	20	mil	millones	de	dólares	e
importaba	8.2	mil	millones	de	dólares.33	La	actividad	 es	 claramente	de
carácter	primario-exportador,	cuando	menos	en	términos	de	valor.

Además,	la	participación	del	sector	en	el	PIB	nacional	es	muy	baja	pues
se	ha	ubicado,	desde	1983,	entre	el	1.63%	y	el	1%	del	PIB.34	Su	aporte	en
términos	de	empleo	formal	tampoco	es	notorio,	pues	al	cierre	de	2013	se
estimaban	unos	332	mil	 trabajadores	en	el	sector,	esto	es,	alrededor	del
0.29%	de	la	población	nacional	o	el	0.6%	de	la	población	económicamente
activa	 (con	 base	 en	datos	de	 SGM,	 2014).	 El	 salario	mínimo	 profesional
ronda	 entre	 los	 4	 y	 los	 6.5	 dólares	 diarios	 dependiendo	 de	 la	 zona
económica	y	el	tipo	de	trabajo.35

Con	 todo,	 la	 clase	 política	 llamativamente	 sigue	 vendiendo	 estos
proyectos	como	de	“desarrollo”,	generadores	de	empleo	y	de	activación
económica	 —incluso	 con	 la	 caída	 de	 los	 precios	 de	 los	 minerales—
cuando	 en	 realidad	 se	 trata	 de	 actividades	 extractivas	 de	 enclave,
fundamento	 de	 la	 transferencia	 de	 minerales	 hacia	 los	 países
metropolitanos	—principales	 consumidores	 de	 los	mismos—	 y	 que	 en
esencia	es	similar	al	del	saqueo	colonial,	con	la	diferencia	de	que	hoy	por
hoy	 se	 sostiene	 bajo	 el	 ropaje	 del	 comercio	 internacional	 y	 el	 “libre
mercado”.

Considerando	 lo	 anterior	 y	 ante	 tal	 escenario	 de	 un	 claro	 comercio
desigual,	 se	 suma	 el	hecho	de	que	AL	no	 es	 sólo	 reserva	 estratégica	de
recursos	naturales,	también	es	clave	tanto	en	términos	de	la	realización	y



transferencia	de	excedentes,	dígase	por	medio	de	la	IED,	la	transferencia
de	 tecnología,	el	pago	de	 la	deuda	y	el	negocio	de	 la	“seguridad”.	Así,
mientras	por	un	lado,	la	deuda	externa	latinoamericana	sigue	siendo	un
lastre;36	 por	 el	 otro,	 EUA	 y	 otras	 potencias	metropolitanas,	mantienen
importantes	flujos	de	capital	por	medio	de	los	cuales	han	especulado	y	se
han	 hecho	 de	 los	 principales	 activos	 de	 las	 naciones	 latinoamericanas;
desde	 petróleo	 y	 yacimientos	 mineros,	 hasta	 puertos	 y	 aeropuertos,
carreteras,	 ferrocarriles,	 etcétera.	 Por	 ello,	 no	 es	 casualidad	 que	 EUA
registre	 una	 tendencia	 creciente	 en	 ganancias	 provenientes	 de
propiedades	del	extranjero.

Tampoco	lo	es	que	AL	se	coloque	como	una	de	las	regiones	receptoras
de	una	muy	buena	parte	de	la	IED	mundial,	al	tiempo	que	constituye	un
importante	 mercado	 para	 los	 productos	 manufacturados	 de	 países
metropolitanos;	de	ahí	que	los	tratados	de	libre	comercio	bilaterales	sean
de	su	interés	pues	en	la	práctica	han	resultado	en	una	ampliación	de	las
asimetrías	imperantes	y	en	el	incremento	de	la	transferencia	de	recursos
y	excedentes	por	parte	de	AL.

En	este	tenor	no	sorprende	pero	sí	llama	la	atención	que	por	ejemplo	en
materia	de	extracción	de	minerales,	gerentes	de	multinacionales	mineras
y	 altos	 funcionarios	del	gobierno	de	 EUA	 y	Canadá	 (principal	país	 que
funge	como	plataforma	de	capitales	mineros	en	el	mundo)37	se	reunieran
en	 2005,	 por	 un	 lado,	 para	 coordinar	 esfuerzos	 publicitarios	 que
promovieran	 una	 imagen	 positiva	 de	 la	 industria	 en	 Perú	 (y	 por
corolario,	en	AL	y	otras	latitudes),	y	por	otro,	para	también	hacer	llegar	a
los	 gobiernos	 el	mensaje	 de	 que	 “es	 crucial	 detener	 la	 impunidad	 de
aquellos	que	dañan	la	propiedad	privada	y	bloquean	los	caminos”.38	Esto
acompañado	de	la	“sugerencia”	a	las	entidades	de	gobierno	de	educación
y	la	Iglesia	católica	correspondientes,	de	rotar	a	profesores	y	curas	dado
que	se	identifican	como	incitadores	de	conflictos.39

REFLEXIÓN	FINAL:	DE	LA	SEGURIDAD	ECOLÓGICA	Y	LA	APUESTA	DE	ALTERNATIVAS

El	uso	de	 la	 fuerza	 o	 la	 amenaza	del	uso	de	 ésta	 como	procedimiento
predilecto	de	 la	seguritización	de	 los	 recursos	es	muy	problemático,	no
sólo	porque	se	puede	salir	de	control	y	generar	un	polvorín	social,	sino
porque	puede	 ser	utilizado	por	 los	 grupos	de	poder	 como	mecanismo



para	criminalizar	y	reprimir	los	movimientos	sociales	en	defensa	legítima
de	sus	recursos	y	el	entorno	natural	que	 los	contiene,	en	 tanto	que	este
último	figura	como	sustento	de	vida	de	dichos	pueblos.	Al	cierre	del	2014
se	 estimaban	 208	 conflictos	 en	 218	 proyectos	 mineros	 y	 con	 312	 co-
munidades	afectadas	en	AL.40

El	 debate	 sobre	 esta	 cuestión,	 con	 toda	 la	 amplitud	 de	 aspectos	 que
vincula,	se	perfila	como	un	asunto	de	trascendencia	que	se	mantendrá	en
la	 agenda	 latinoamericana,	 tanto	 de	 parte	 de	 las	 élites	 de	 poder
extranjeras	 (sobre	 todo	 estadounidense,	 pero	 en	 efecto	 no	 sólo	 de	 ese
país)	y	sus	socios	regionales,	como	de	 los	pueblos.	Más	cuando	se	sabe
que	la	crisis	económica	retroalimenta	la	crisis	ambiental.

Desde	el	punto	de	vista	de	 los	movimientos	sociales,	el	debate	podría
ser	reducido	por	algunos	actores	a	un	asunto	sobre	el	derecho	universal	a
un	medio	ambiente	sano	que	es	vital	para	la	vida,	pero	de	fondo,	lo	que
está	en	 juego	no	es	 sólo	eso,	 sino	 sobre	 todo	 la	definición	de	 cómo	 los
pueblos	 latinoamericanos	 (y	 del	 mundo)	 han	 de	 relacionarse	 con	 la
naturaleza	y	cómo	han	de	gestionar	su	autonomía.	Con	las	características
socioeconómicas	de	Latinoamérica,	los	límites	sociales	de	tolerancia	ante
esquemas	de	 creciente	 saqueo	 son	visiblemente	cada	vez	menores.	Ello
ha	tornado	la	lucha	ambiental	en	una	pugna	de	clase,	de	diversos	actores
y	con	diversos	lenguajes	y	expresiones.	Algunos	son	antisistémicos,	otros
son	ecologistas,	otros	sólo	no	están	de	acuerdo	con	un	proceso	o	esquema
expoliador	particular.

Es	 un	 panorama	 en	 el	 que	 el	 concepto	 de	 seguridad	 ecológica,	 en
oposición	al	de	seguridad	ambiental	(o	de	seguritización),	adquiere	una
función	explicativa	importante	si	ése	es	entendido	como	la	seguridad	de
los	 pueblos	 y	 de	 la	 diversidad	 de	 formas	 de	 vidas	 con	 las	 que
compartimos	 el	 planeta,	 y	 no	 simplemente	 la	 del	 Estado.	 Y	 es	 que	 el
abogar	por	 la	 satisfacción	de	 las	necesidades	básicas	de	 los	pueblos	no
sólo	en	el	corto-mediano	plazo,	sino	sobre	todo	en	el	largo	plazo	(lo	que
incluye	su	propia	identidad	y	diversidad	cultural	e	histórica),	conlleva	el
establecimiento	de	una	intensa	relación	armónica	de	la	humanidad	con	la
naturaleza.	En	tal	sentido,	la	biósfera,	como	primer	y	último	referente	de
la	vida,	se	torna	elemento	nodal	en	la	noción	de	seguridad	ecológica.

Así,	mientras	 la	seguridad	ambiental	del	Estado	 tiende	más	a	 la	 toma



de	medidas	reactivas	y	por	 tanto	a	 la	búsqueda	de	una	“paz”	 impuesta
mediante	 la	 fuerza	del	Estado	 (la	 seguritización	 en	 su	 forma	 típica),	 la
seguridad	 ecológica	 alude,	 como	 aquí	 es	 asumida,	 a	 la	 construcción	 y
operatividad	 de	 medidas	 proactivas,	 dialogadas,	 consensuadas	 y,
consecuentemente,	socialmente	justas.

Por	eso,	es	progresivamente	evidente	 la	necesidad	de	 idear,	debatir	y
construir	nuevos	paradigmas,	“otros	desarrollos”,	con	profunda	mirada
histórica	 y	 crítica	 aguda	 y	 que	 en	 términos	 básicos	 sean	 socio-
ambientalmente	 más	 armónicos	 y	 justos,	 que	 se	 piensen	 desde	 el
decrecimiento	 biofísico	 (del	 menor	 uso	 posible	 de	 materiales	 y	 de
energía)	y	que	 se	alejen	del	 extractivismo	 (o	del	despojo	y	 el	 comercio
desigual)	como	 fundamento.	Ello	 implica	el	replanteo	a	 fondo	de	cómo
gestionar	 el	 territorio,	 entendido	 como	 aquel	 en	 el	 que	 se	 plasman
concretamente	 las	 relaciones	de	producción,	 circulación	y	 consumo,	así
como	las	contradicciones	de	tales	relaciones.	En	tal	contexto,	lo	científico-
tecnológico	y	 la	 industrialización,	si	bien	son	 importantes,	no	deben	ser
vistos	 en	 ningún	 momento	 como	 fines	 en	 sí	 mismos	 (tal	 y	 como	 lo
propone	la	noción	de	“capitalismo	verde”),	sino	como	herramientas	rele-
vantes	para	la	construcción	de	esos	otros	desarrollos	posibles.

La	construcción	de	alternativas,	diversas	pero	convergentes	sobre	otras
modalidades	 de	 hacer	 o	 construir	 el	 espacio	 territorial	 en	 toda	 su
complejidad,	 precisan	 de	 procesos	 colectivos	 que	 requieren	 un
compromiso	por	los	bienes	comunes	(las	condiciones	de	reproducción	de
la	vida)	y	por	el	bien	común	de	la	humanidad	(y	que	no	se	limita	sólo	a	lo
ecológico);	una	amplia	capacidad	de	 impulsar	diálogos	de	 saberes;	una
responsabilidad	sociopolítica	y	una	memoria	histórica	(social	y	natural);
y	 sobre	 todo,	 imaginarios	 que	 buscan	 reproducir	 la	 vida	 en	 buenas
condiciones	—de	 calidad—	para	 todos	y	 cada	uno	de	 los	 sujetos,	pero
también	para	la	diversidad	de	formas	de	vida	con	las	que	compartimos	el
planeta.41

Dar	cauce	a	la	construcción	de	“otros	desarrollos”,	requiere	de	entrada
elevar	el	nivel	de	conciencia,	organización	y	cohesión	de	la	gente	en	sus
diversas	magnitudes	y	modalidades.

Propuestas	 como	 el	 buen	 vivir	 son	 ejemplos	 de	 experiencias
latinoamericanas	 en	 plena	 construcción	 y	 experimentación	 que,	 pese	 a



ello,	 pero	 precisamente	 por	 ello,	 son	 de	 gran	 relevancia	 actual.42	 Su
avance	 concreto,	 así	 como	 su	 análisis,	 debate	 y	 crítica	 constructiva	 en
todas	 sus	múltiples	aristas	y	desde	una	perspectiva	no	 sólo	académica,
sino	 también	 propia	 del	 activismo	 político	 y	 en	 general	 desde	 los
pueblos,	es	cada	vez	más	pertinente	y	necesaria.	Sobre	 todo	ante	 falsas
propuestas	 (o	en	el	mejor	de	 los	casos,	 limitadas)	que	precisamente	nos
han	llevado	a	la	actual	situación	de	debacle	o	de	cambio	global.
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